
MUNICIPALIDAD DlSTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓil DE ALCALDIA N" I15 '2021.T'DCC

Cero Colorado, 22 de junio del 2021.

vtsTos:
Et informe N" 74-2021-[4DCC/PPM d€ fecha 15 de junio del 2021 que suscribe el Proculador Públim lilunicipal Abogado

Juan José pinada Avatos y st Foveido N" 379-2021-GAJ-IVDCC de fecha 22 de iunio del2021 del Gerente de Asesor¡a JurÍdica

CONSIDERANDO:
Ou6, de conform¡dad con lo establecido en el articulo 194' de la Consl¡tución Politica del Estado y en 8l artículo ll del

Tltuto pr€lim¡nard€ la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley 27972, las ¡¿lunicipalidades son órganos de gobierno, promotores d€l

desanoilo local; tienen persoñerla juridica de derecho público y con p¡ena capacidad para 6lcumplim¡€nto de sus finesi gozan de

aulonomia adm¡nisfativa, politica y emnómica 6n los asuntos de su mmpetenc¡a.

eue, el inciso B) d€l artículo 33'd€l Decreto L€gislafvo 1326 - Oecreto Leg¡slativo que reestruclura el Sistema

Adm¡nistralivo de Defensa Juridica del Estado y Crea la Procuraduría General del Estado, esiablece que son lunoones de los

p*rráOo|..t públims tas de conciliar, transigir y onsentir resolucion$, asi como desistirse de demandas, conforme a los

requisitos y procedim¡entos dispuestos por el-Reglamento. Para dicho€ electos es necesario la exp€dic¡ón de la resoluc¡Ón

auioritat¡va del fitular de la Entidad, previo ¡nforme d€l Procurador Público

eue, el numeral 
,15.8 

del articulo 15' del Reglam€nto del Decreto Legislativo 1326, aprobado por oecreto Supr€mo

N. 018-2019-JÚS, est¿btece que cuando en el ámbjto ¿xtrajudicjal, una Enlidad del Estado sea invitada a conciliar o transigir,

.onó.r. U i"y irfr rateria, su procurador públbo €stá lacultado a roprossntar al Estado con atribuciones oxclusiva suf¡c¡ontes,

p.o prrt¡.iprr .n ¿i.¡* procedimüntos y sugfiur los rosp€divos adl€rdos Foviamente auhfizado por el Titular de la Entidad.

eue, mediante infome N.74-2021-IVDCCPPM ol Procurador Públho lllunic¡pal propone la. fórmula. del. acueldo

(Conc¡liación Extraiudicial o Transacción Extrajud¡cial) mn la smprssa d6 saneam¡ento SEDAPAR S A la cual gen8rará un benenoo

económ¡co Dara la ¡nst¡tuc¡ón toda vez que se ahorará el pago de interes€s

Que, conforme a las facultades conferidas por la Loy Orgán¡ca de Munic¡palidad$ ' L€y N' 27972;

SE RESUELVE:
lnrióulóiillre¡O,. AUTOREAR at Pmcurador Público Munic¡pal ,lüogado Juan José Pin€da Avalos a suscribir la

Conc¡l¡ac¡ón fxraluO¡c¡al o lransaccón Extr4udicial entr€ la tvlunicipa¡ilad Oi*itd-de C€no Colorado y la empFsa de saneamisnlo

éÉótpÁn S.¡. ónrotme tos alcances de ta'propu€sta cont€nida sn su infoÍn€ N' 74-2021-MDCCi PPI\'|, vslando s¡empre por los

intereses de la l\4unicipalidad,

ARTTCULO SEGUNOO.. [{FORf{ R at Dssptrho d€ Alc€ldla sobrs lo€ alcancas de la diligencia ds conciliación

útrajud¡cial o Transacción Extfaiudicid, verificando el cumplimi€nto de la pfopuesta alcdEada y los llmites do la autorizaciÓn'

REGisf RESE, COMUNIAUESE Y CIi[PLASE.
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